
  

 

De acuerdo con lo establecido en el apartado séptimo, punto 1 y 2, de la Resolución de 8 

de octubre de 2025, de la Dirección Provincial de Educación de Soria, por la que se convoca 

concurso de méritos para la elaboración de una lista complementaria de aspirantes a 

desempeñar puestos de inspectores accidentales, en comisión de servicios, en la 

Dirección Provincial de Educación de Soria, previa designación del Secretario General de 

la Consejería de Educación, 

RESUELVO el nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección que actuará en 

este proceso: 

Miembros titulares: 

Presidente: D. Paulino Martín Seco. Funcionario del Cuerpo de Inspectores de Educación, 

Jefe de la Inspección Central de Educación. 

Vocales: 

1º. Dña. Mercedes Martín Serna. Funcionaria del Cuerpo de Inspectores de 

Educación. Ejerce funciones en la Inspección Central de Educación  

2º. Dña. Mª Jesús Espeso García. Funcionaria del Cuerpo de Inspectores de 

Educación. Área de Inspección Educativa de la DP de Educación de Soria 

3º. Dña. Beatriz Ramón Jiménez. Funcionaria del Cuerpo de Profesores de 

Enseñanza Secundaria. Representante de la organización sindical UGT. 

 

Secretario: D. Jesús M. de Juan Franco. Funcionario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria. Jefe del Área de Inspección Educativa la DP de Educación de Soria. 
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Miembros suplentes: 

Presidente: D. Jesús Marrodán Gironés. Funcionario del Cuerpo de Inspectores de 

Educación. Inspector Central de Educación. 

Vocales: 

1º. D. José Manuel Jordan Silva. Funcionario del Cuerpo de Inspectores de 

Educación, que ejerce sus funciones en la Inspección Central. 

2º. D. Juan Carlos Pérez Córdoba. Funcionario del Cuerpo de Inspectores de 

Educación, que ejerce sus funciones en el Área de Inspección Educativa de Burgos. 

3º. D. Jorge Marín Lorenzo. Funcionario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria. Representante de la organización sindical UGT. 

 

Secretario: D. Francisco Javier Casamor Ariño. Funcionario del Cuerpo de Profesores de 

Enseñanza Secundaria. Jefe del Área de Programas de la DP de Educación de Soria. 

 

En Soria, a 30 de octubre de 2025. 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 

Fdo.: D. J. Alfredo de Pablo Hervás 
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